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I .- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales;

l.- AUTORIZA I día de Permiso Administrativo a
sÁ¡¡cHez oRELLANA MARTO EDGARDO, D|RECT|VO, grado 6 EMS, por et día
0310412023, quedándole un saldo disponible de 5 días.

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N. 3774 del
0510712021 y 3881 del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a
la Administradora Municipal, respectivamente.

b).- El decreto No 1403 det 2311112002 que to
nombra como Juez de Policia Local.

c).- La solicitud presentada por SÁruCXeZ
ORELLANA MARIO EDGARDO para que se le conceda permiso Adminishativo por I
día y la autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.

DECRETO:

VISTOS:

RAFA STOS FUENTES
SEC Rro MUNTCTPAL (S)

J /LMO/O

Chillán Viejo, I 7 ABR l02l

ANÓTESE, T.¡OTITíQUCSE, ISTRESE, C

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chif lán Viejo

LOR

PERMISO ADMINISTRATIVO A
SÁNcHEz oRELLANA MARIo
EDGARDO DIRECTIVO GRADO 6, EMS

DECRETOALCALDICION' 3309

co Fue ida.

UE CHIVESE.
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Alcalde; Secretari icipal(SM), Dnectora deAdminaskación y Finanzas (DAF), Director Controllntemo Municipal(DCt);

la Repúb¡¡ca (SIAPER); Unidad de Personal; lnteresado
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2.- SUBROGA: Sr.


